
 
 

Protocolo para el trabajo con Infancias (5-10 años) en entornos 
educativos.  
 

Este protocolo, inspirado en el trabajo educativo de Alicia Vega, tiene como 
objetivo crear un ambiente educativo positivo y seguro para las niñas y niños, 
adaptándose a sus necesidades individuales y fomentando su crecimiento integral. 
El personal educativo se compromete a seguir estas directrices para garantizar una 
experiencia educativa enriquecedora y respetuosa para todas y todos.  

 
 
Objetivo: 
Facilitar un entorno educativo seguro y enriquecedor para niñas y niños de 5 a 10 
años, promoviendo su desarrollo integral y bienestar. 
 
Directrices generales: 
 
1. Seguridad: 

● Asegurarse de que todas las personas adultas del proyecto cuenten con el 
certificado de inhabilidad proporcionado por el gobierno de Chile, 
disponible en el siguiente enlace: 
https://inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do 

● Mantener un entorno físico seguro, libre de peligros. 
● Supervisar constantemente las actividades para prevenir situaciones de 

riesgo. 
● Contar con al menos una persona capacitada en primeros auxilios y un 

botiquín. 
● Disponer de dinero en efectivo para cualquier eventualidad. 

 
2. Comunicación: 

● Establecer una comunicación efectiva con las niñas y los niños, utilizando 
un lenguaje claro y comprensible. 

● Fomentar la expresión de ideas y emociones de manera abierta y 
respetuosa. 

● Reconocer y elogiar el esfuerzo y trabajo de las niñas y los niños. 
● Habilitar canales de comunicación informativa con los padres, madres, 

familiares o tutores de las niñas y los niños, para dar cuenta de fechas 
importantes, actividades públicas, entre otras. 

https://inhabilidades.srcei.cl/ConsInhab/consultaInhabilidad.do


 
3. Metodología pedagógica: 

● Utilizar enfoques lúdicos y participativos que estimulen el aprendizaje 
activo. 

● Integrar actividades creativas y recreativas para mantener el interés y la 
participación. 

● Incluir materiales pedagógicos variados e inesperados, valorando la 
economía y la creatividad, propiciando el asombro. 

● Propiciar procesos de aprendizaje extensos, preferiblemente de más de 15 
sesiones. 

4. Respeto y empatía: 
● Enseñar y modelar el respeto hacia los demás, los materiales y el entorno. 
● Cultivar la empatía, alentando a las niñas y niños a comprender y apreciar 

las experiencias de los demás. 
 
5. Gestión de conflictos: 

● Implementar estrategias efectivas para la resolución pacífica de conflictos. 
● Fomentar el diálogo y la negociación, enseñando habilidades sociales y 

emocionales. 
 
6. Participación de padres, madres, familiares o tutores: 

● Mantener una comunicación abierta y regular con los padres, madres, 
familiares o tutores de las niñas y los niños, informándoles sobre el 
progreso y las actividades. 

● Invitar a los padres a participar en eventos y actividades especiales. 
 
7- Uso responsable de los recursos pedagógicos: 

● Utilizar material didáctico y recursos audiovisuales apropiados para la 
edad, procurando incorporar elementos que estimulen la creatividad y 
participación activa de las niñas y los niños. 

● Fomentar la creación y el desarrollo creativo individual y colectivo de las 
niñas y los niños. 

● Explorar opciones de materiales reciclados o reutilizables para crear 
actividades didácticas, promoviendo la conciencia ambiental y el uso 
eficiente de recursos. 

 
 


